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Ministerio de Justicia

Gerencia de Órganos Centrales

de la Administración de Justicia

C/Marqués del Duero, 4

28001 MADRID

Gerencia: 91 102 64 74

Fax: 91 102 63 37

Resolución de 19 de mayo de 2006,  de la Gerencia de Órganos Centrales de la Administración de Justicia, por la que se aprueban y se hacen públicas las relaciones definitivas de las bolsas de trabajo de los Cuerpos de Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal  y Administrativa y Auxilio Judicial,  convocada 
Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, y resultas las mismas, de conformidad con lo establecido en el art. 9 de la Orden JUS 2296/2005 de 12 de julio, sobre selección propuesta y nombramiento de funcionarios interinos para cubrir puestos de funcionarios de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia y la convocatoria de ésta Gerencia de fecha 29 de agosto de 2005

Esta Gerencia RESUELVE:

1. Publicar las listas definitivas de los solicitantes que integran la bolsa, debidamente ordenados, figurando en las listas el nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad, número de orden y puntuación obtenida en el cuerpo respectivo.

2. Anunciar estas listas definitivas en los mismos tablones que la convocatoria, especificados en el art. 4 de la Orden JUS 2296/2005 de 12 de julio; Tribunal Supremo, Fiscalía General del Estado y Audiencia Nacional, Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, Mutualidad General Judicial, Registro Civil Central, sede Central del Ministerio de Justicia y en su página Web.

3. Conforme a la Disposición Transitoria Primera de la citada orden, se  procederá a la regularización de los funcionarios  en activo que no cumplan los requisitos establecidos, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria de la Ley Orgánica 19/2003,  de 23 de diciembre de modificación de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial. Los interinos que cesen como consecuencia del proceso de regularziación, con carácter excepcional, y por una sola vez,  será incluidos al principio de la nueva bolsa del Cuerpo que corresponda según el orden de puntuación
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, en el plazo de un mes a partir  del día siguiente al de su publicación
Madrid, a 19 de mayo de 2006
LA GERENTE DE ORGANOS CENTRALES

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

FDO.: MARIA ANGELES FERNANDEZ RICO FERNANDEZ
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